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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Elaborar el Plan de Emergencia del buque teniendo en cuenta las condiciones de trabajo 
de la tripulación y el tipo de buque y observando las normas de seguridad para responder 
con eficacia ante cualquier tipo de contingencia. 

 

IC1.1 Los planes de contingencia para el control de averías, contra incendios, salvamento y otras 
situaciones de emergencia se elaboran teniendo en cuenta la normativa, la construcción del 
buque, la tripulación del buque, los métodos y dispositivos de prevención, detección y 
extinción de incendios a bordo de los buques y las funciones y operación de los dispositivos 
de salvamento, para recogerlos en el Plan de Emergencia de cada buque. 

IC1.2 La protección y la seguridad de todas las personas a bordo se organiza y controla con 
prontitud, conforme a la escala de la emergencia, y siguiendo el plan de emergencias del 
buque y teniendo en cuenta el Cuadro Orgánico, para evitar los daños al pasaje. 

IC1.3 La escala de las emergencias de la navegación se identifican con prontitud y se toman las 
precauciones y actuaciones establecidas en el plan de emergencia del buque para limitar los 
daños o salvar a las personas que están a bordo, al buque, a la carga y al medio ambiente. 

IC1.4 Las medidas ante emergencias portuarias se adoptan con prontitud siguiendo el plan de 
emergencias del buque y en coordinación con los equipos de tierra para limitar los daños o 
salvar a las personas que están a bordo, al buque, a las instalaciones del puerto, a la carga y 
al medio ambiente. 
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EC2 Gestionar las operaciones de lucha contra-incendios en función de las características de 
cada buque, mediante técnicas avanzadas utilizando los métodos y equipos precisos para 
responder ante cualquier tipo de fuego. 

 

IC2.1 Los ejercicios de lucha contra-incendios a bordo se realizan en aplicación de la normativa 
nacional e internacional, con una periodicidad determinada para formar a las cuadrillas de 
lucha contra incendio en las tácticas y estrategias del plan de emergencia del buque para 
garantizar una actuación eficaz en caso de emergencia real. 

IC2.2 Los sistemas de detección de incendios, los sistemas fijos y los equipos portátiles de extinción 
de incendios se inspeccionan y mantienen en estado de funcionamiento conforme a los 
requisitos reglamentarios para conseguir la mayor eficacia. 

IC2.3 Los procedimientos de lucha contra incendios en el mar y en puerto, con especial énfasis en 
la organización, tácticas y mando, se controlan de acuerdo con el plan de emergencia del 
buque para poder evaluar la emergencia con prontitud y tomar las medidas (decisiones) más 
apropiadas para cada momento para reducir al mínimo los posibles daños. 

IC2.4 Las causas del incendio se recopilan, investigan y determinan para evaluar la eficacia de las 
medidas de prevención y lucha contra incendios tomadas y mejorar dichas medidas, las 
tácticas y estrategias empleadas y el plan de emergencia del buque para esta contingencia. 

 

EC3 Gestionar los medios y situaciones de salvamento en casos de abandono del buque, rescate 
de tripulantes, pasajeros o supervivientes, siguiendo las medidas y métodos de seguridad. 

 

IC3.1 Los equipos individuales de salvamento, las embarcaciones de supervivencia, los botes de 
rescate, así como los dispositivos de puesta a flote y de embarque se inspeccionan y 
mantienen en estado de funcionamiento de acuerdo con las instrucciones de los equipos y 
siguiendo las normas dictadas al respecto para confirmar que están en condiciones de 
utilizarlos inmediatamente. 

IC3.2 Los ejercicios de abandono del buque y supervivencia en la mar se organizan y realizan 
periódicamente conforme a la normativa aplicable para formar a los tripulantes y pasajeros 
en los procedimientos del plan de emergencia del buque para garantizar una actuación eficaz 
en caso de emergencia real. 

IC3.3 El funcionamiento de las embarcaciones de supervivencia y botes de rescate, sus dispositivos 
y medios de puesta a flote y su equipo, incluidos los dispositivos radioeléctricos de 
salvamento, se identifican para poder hacerse cargo de una de ellas durante y después de la 
puesta a flote. 

IC3.4 Los procedimientos radiotelefónicos y las actuaciones en emergencias se ajustan a la 
normativa, para poder hacer frente ante las contingencias que puedan ocurrir. 
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EC4 Coordinar operaciones de búsqueda y salvamento siguiendo los procedimientos recogidos 
en el Manual Internacional de los Servicios Aeronáuticos y Marítimos de Búsqueda y 
Salvamento (IAMSAR) para hacer frente a las eventualidades. 

 

IC4.1 Las señales de socorro o emergencia en la mar se identifican inmediatamente y se cumplen 
las instrucciones contenidas en el IAMSAR. 

IC4.2 El plan de coordinación de las operaciones de hombre al agua y búsqueda y salvamento se 
cumple según lo establecido en el Manual Internacional de los Servicios Aeronáuticos y 
Marítimos de Búsqueda y Salvamento (IAMSAR) para que otras unidades implicadas 
entiendan con facilidad y prontitud sus misiones. 

IC4.3 Las maniobras de los buques relacionadas con las operaciones de búsqueda y salvamento se 
ajustan a las indicadas en el IAMSAR para facilitar que todas unidades implicadas se 
coordinen con facilidad, prontitud y eficacia. 

IC4.4 Las operaciones y maniobras para asistir a un buque en peligro se llevan a cabo teniendo en 
cuenta la seguridad del propio buque para evitar que la emergencia sea más grave. 

IC4.5 Los procedimientos de radiocomunicaciones específicos para las operaciones de búsqueda y 
rescate se siguen en todas las fases de la operación para asegurar la coordinación. 

 

EC5 Gestionar el proceso de actuación ante las inundaciones en el buque, relacionando sus 
características con los métodos y equipos, aplicando los procedimientos para hacer frente 
a las eventualidades. 

 

IC5.1 Las operaciones en las situaciones de emergencia por inundación en la máquina y espacios 
compartimentados se realizan de acuerdo a las instrucciones y procedimientos establecidos. 

IC5.2 Los ejercicios para el uso de los equipos y materiales que forman parte del servicio de achique 
y de estanqueidad del buque se planifican de forma periódica y según procedimientos 
establecidos para adiestrar la tripulación de forma que se garantice la flotabilidad del buque. 

IC5.3 Los simulacros de refuerzo de mamparo o el taponamiento de una vía de agua, se organizan 
según criterios de seguridad, para garantizar el adiestramiento y preparación de la 
tripulación. 

 

EC6 Verificar el mantenimiento de uso de los equipos y servicios contra-incendios del buque, 
en función de la normativa aplicable, así como los dispositivos y equipos de salvamento a 
bordo basada en la información suministrada por planos, manuales o instrucciones del 
fabricante para mantenerlos operativos. 
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IC6.1 Los dispositivos extintores de incendios se comprueban garantizando que están en estado de 

funcionamiento y listos para su empleo inmediato según lo dispuesto en la normativa. 

IC6.2 Las inspecciones del material (bombas, colectores, bocas y mangueras contra-incendios, 
sistemas fijos de extinción) se efectúan siguiendo los parámetros del fabricante o las normas 
escritas al efecto para asegurar su funcionamiento ante posibles emergencias que se 
produzcan. 

IC6.3 Los dispositivos y medios de salvamento dispuestos en el buque se manipulan por la 
tripulación para hacer frente a las contingencias que pudieran ocurrir en caso de abandono 
de buque. 

IC6.4 La identificación del cuadro de obligaciones y consignas para casos de emergencia en el modo 
de abandono o salvamento se establece en función de la normativa aplicable para garantizar 
el estado de funcionamiento de los medios de salvamento y supervivencia por parte de la 
tripulación. 

IC6.5 El mantenimiento de las embarcaciones de supervivencia, así como los mecanismos y medios 
de puesta a flote, los dispositivos individuales de salvamento y las señales ópticas, se 
supervisa comprobando que están en sus estibas y operativos para dar respuesta en caso de 
una emergencia. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Medios de seguridad en el trabajo: equipos de protección individual y colectiva: arneses, guindolas, 
guantes, cascos, gafas, cinturones, ropa, calzado, entre otros, y todo el material de uso en el trabajo de 
acuerdo con la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Medios para prevenir la contaminación: 
bolsas, contenedores y material de acuerdo con el convenio MARPOL 73/78. Medios de detección y 
extinción de incendios: equipo automático de detección y extinción de incendios con rociadores de agua. 
Sistemas de detección: alarmas, detectores de humo, detectores de calor, instalaciones fijas de extinción 
de incendios con gases inertes. Sistemas de extinción con CO2. Sistemas de cierres automáticos de puertas 
y portillos. Bomba de agua de emergencia contra incendios. Red de colectores de agua. Bocas contra 
incendios. Instalaciones fijas de extinción: espuma, polvo químico. Equipos portátiles de extinción: de 
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polvo, de espuma, de gas inerte. Mangueras, lanzas, conexiones y hachas. Equipos de respiración 
autónomos y manuales. Traje de bombero. Medios de salvamento: chalecos salvavidas, aros salvavidas, 
trajes de supervivencia, balsas salvavidas, botes de rescate, dispositivos para puesta a flote de balsas 
salvavidas y botes de rescate, equipos de las embarcaciones de supervivencia, radiobaliza de localización, 
respondedor de radar, señales pirotécnicas de socorro cohetes y bengalas, señales fumígenas, heliógrafo, 
estación portátil de socorro. Sistemas de evacuación marinos, aparato lanzacabos, generador de 
emergencia, suministro a equipos esenciales y baterías de respeto. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa sobre prevención de riesgos laborales. Convenio Internacional de Seguridad de la Vida Humana 
en la Mar (SOLAS). Convenio MLC de la OIT. Convenio STCW. Normativa nacional de contaminación 
marina. Cuadros orgánicos de buques. Códigos IDS y FSS. Código PBIP. Plan Nacional de Salvamento 
Marítimo y de Lucha contra la Contaminación. Real Decreto 1217/2002 de 22 de noviembre. Comisión 
Nacional de Salvamento Marítimo. Manual Internacional de los Servicios Aeronáuticos y Marítimos de 
Búsqueda y Salvamento (IAMSAR). MOB del G.P.S. en caso de "hombre al agua". Manuales sobre 
materiales inflamables y combustibles. Cuadro orgánico del buque. Manuales sobre clasificación y 
extinción de incendios. Manuales de química del fuego. Manuales de disposición de los mamparos y 
cubiertas del buque. Manuales de los sistemas fijos de lucha contra incendios. Manuales de las 
embarcaciones de supervivencia, botes salvavidas y botes de rescate y de su puesta a flote. Manuales de 
los equipos de salvamento, radiocomunicaciones, señales pirotécnicas de socorro y de cualquier otro 
equipo o sistema mencionado. Manuales de lucha contra incendios, de técnicas de supervivencia. 
Procedimientos para la entrada en espacios cerrados, trabajos en caliente y trabajos en altura. Código 
Internacional de Gestión de la Seguridad (IGS). Normativa que vaya surgiendo con relación a dicha 
materia. 


